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Núm. 3.1161 	

bierno de la Nación

'.SIDENCIA DEL GOBIERNO

OPD •Ysi de 31 de Julio de 1946 so-
kmárgenes comerciales en ar-
iiculosde la competencia de la

Comsaria General de Abasteci-
talen os y Transportes.

Excrno:Sr.: Le Orden de esta Pre-
siden ia de 24 de septiembre de 1942
'ßolelin Ofj& del Estado. del 26,
ab. 269 modificada por la de 1 de
marzo de 1943 'Boletín Oficial del
Estado# del 3, num. 62, y 20 de
?ldYO último "Baletín Oficial del Es-
Ido( del 30, núm. 150, establece
los mirgenes comerc:aleS que han
d2re tir para la venta de los arfícu-
los a imenlicios, tjándolos en tantos
Inr untos sobre el valor de /las
1112tC ncias en origen.

El ndicado sistema de determina-
óny ap licación de los márgenes

Comerciales implica que 
toda eleva-ción 2n el costo en origen de los

anieubs rspercula en el importe debeneficios comerciales en cuan-indgdsloe3Pro Porcianada a los mayores
lose: que tal elevación origina a

merciantes i nteresados, ya que21irn 'orle de algunos de ellos, talescorno los de gestión, Contribuciones
eneS i Personal, etc., no sufren

thereón alguna o la experimentan
coufa mínima, y siendo p recisohila cualquier au mento injustifica»(iner, e, 

precio de los artículos' es
Dori

)que esta Presidencia del Go-iern)tiene a bien disponer:
Se facu lta a la ComisaríaU2n

ral de Abaslecimientos y T rans-Delile
S . Nra fijar en n úmeros absolu-t Os e
nli Porie de los beneficios co-rilietcales que de berán- percibir losanime

4.n ' slas y detallistas en las oPe'

raciones que los mismos realicen
con artículos a los cuales se extien-
de la competencia de dicha Com i sa-
ría, según el artículo tercero de la
Ley de 24 de junio de 1941.

2.° Quedan derogadas las Orde-
nes de esta Presidencia del Gobier-
no de 24 de Septiembre de 1942, 1

de Marzo de 1943 y 20 de Mayo de-
1946 en cuanto ss opongan a lo que
en la presente se dispone.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 31 de Julio de 1946. - P.

D., El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Industria y
Comercio.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.122

En el día de la fecha regreso
a esta Capital, seguidamente
me hago cargo del mando de la
provincia, y cesa el Secretario
General del Gobierno Civil que
lo desemperiaba interinamente.

Lo que se hace público en
este periódico oficial para ge-
neral conocimiento y demás
efectos.

Córdoba 6 de Agosto de 1946.
El Gobernador Civil, José Ma-
cián.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado I. Pública

Núrn. 3.115

ANUNCIO
Estimándose innecesaria la Pen-

sión destinada a seguir estudios de
Canto en el Conservatorio Oficial
de Música de Madrid, anunciada en

kel B. O. de la provincia correspon-
diente al día de hoy, en cumplimien-

Ito de lo acordado en 17 del pasadu

mes, toda vez que Sus finalidades
se encuentran cubiertas por la que
en el presupuesto figura para seguir
estudios de Música en el -Conserva-
torio de esta capital, y sin perjuicio
de dar cuenta a la Comisión Ciesio-
ra, por Decreto de esta misma fecha
he resuelto declarar suspendida la
convoca-tolla para proveer la pen-
sión apuntada.

Córdoba 3 de Agosto de 1946.-
El presidente, Enrique Salinas.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.095

Cédula de notificación

Ignorándose el paradero de Anto-
nia Cabeza León, que últimamente
tuvo su domicilio en Lucena, calle
Cestero número 14, por el presente
se le notifica: que la junta Adminis-
trativa celebrada en 10 de Julio de
1946, para la vista del expediente
número 138-45, dictó el fallo si-
guiente:

, Declarar los hechos constitutivos
• de falta de contrabando y responsa-
ble en concepto de autor a Antonia
Cabeza León, declarada en rebeldía.

Imponerle la multa de 288 pesetas,
(1 comiso del género aprehendido, y
en caso de no hacerla efectiva en el
plazo de diez días y resultar insol-
vente, la subsidiaria de un cifi de
01712810 por cada cinco pesetas, pu-
diendo, recurrir contra este fallo ante
el Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso-administrativo en el plazo de
tres meSes, contados desde el día si-
guiente al de la fecha de esta notifi-
cación.

Lo que se- publica en este periódi-
co oficial para conocimiento del in-
teresado.

Córdoba 29 de Julio de 1946.—El
Secretario de la Junta, P. Abad. -
V.° B.°: El Delegado de Hacienda,
J. Benítez.

Nlúm. 3 096

Cédda de notificación

Ignorándose el paradero de Anto-
nio Pérez Bujalance, que últimamen-
t e tuvo su domicilio en Lucena, calle
San Marcos la Ancha número 36,
por el presente se le notifica: que ler
Junta Administrativa celebrada en 10
de julio de 1946 ,. para la .vista del
expediente número 162-45, dictó el
fallo siguiente:

Declarar los hechos constitutivos
de s falta de contrabando y responsa-
ble en concepto de autor a Antonio
Pérez Buialance declarado en rebel-
día.

Imponerle la multa de 456 pesetas,.
el comiso del género aprehendido, y
en caso de no hacerla efectivo en el
plazo de diez días y resultar insol-
vente, la subsidiaria de un día de
arresto por cada ` cinco pesetas, pu-
diendo recurrir contra este fallo ante
el Tribunal Provincial de lo Conten-
cice3o-administrativo en el plazo de
tres meses, contados desde el día
siguiente al de la fecha de esta noti-
ficación.

Lo que se publica en este periódi-
co ( ficial para conocimiento del in-
teresado.

Córdoba 29 de julio de 1946.—El
Secretario de Juntas, R. Abad.- Vis-
to bueno: El Delegado de Hacienda,
J. Benítez.

SECC1ON PROVINCIAL DE ADMON. LOCAL

Núm. 3.114

El Iltmo. Sr. Director General de
Contribuciones y Régimen de Em-
presas, me dice lo siguiente:

•Iltmo. Sr.-Con fecha 30 de Julio
anterior, ei Excmo. Sr. Ministro de
Hacienda, a propuesta del Consejo
Administrativo del Fondo de Corpo-
raciones Locales, ha acordado fijar
en las cantidades que a continuación
se indican los límites máximas de
compensación municipal que corres-
ponden a los siguientes Ayuntamien-
tos de esa provincia.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses . . 36

Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior. 	 . 100 »
" Id. ele 	 id, 	 id. de dos añosanterfores. 1'50 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 a

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS !MAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

MIERCOLES 7 DE AGOSTO DE 1946
	

I
errangueo concertad*

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículb 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con atreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamen to.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea ' a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su oublicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Go

PR

.ttürnero 187 	
II

„lo eo-Las Leyes obligarän en la Península, o
Art

10 ¡yacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

la 'Legislación peninsular, a los veinte días de su
tIt5 guión, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
itorntSeentiende hecha la promulgación el día en que
'olla inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Ledo'.
Art e* 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

¡esa cumplimiento,
retículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

dcadispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leves, órdenes y anuncios que se mande publicar
olos BÓLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernadorde la provincia, por cuyo conducto se pasa-
risa lis editores de los mencionados periódicos.

(0.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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Núm. 2 967
Habiéndose formulado en esta Je-

fatura la petición que se reseña en
la siguiente.

NOTA
NOMBRE DE LOS PETICIONA-

RIOS: Don José Marinen) Albarral . y
don José Salvalierra Caballero, veci-
nos e Chimeneas (Granada).

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO: Riego.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: 2.250 rn 3 de agua al día, refe-
rido a un caudal instantáaeo máxi-
mo de 40 litros/segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE: Río Guadalquivir. •

TERMiNO MUNICIPAL EN QUE
RADICAN LAS OBRAS: Begijar.

De conformidad con lo dispuesto
en el articulo once del Real Decreto
Ley número treinta y tres de siete de
enero de mil novecientos veinte y
siete, modificado por el de veinte y
siete de Marzo de mil novecientos
treinta y uno y disposiciones poste-
riores concordantes, se abre un pla-
zo, que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan treinta
naturales y consecutivos desde la
fecha siguiente, inclusive, a la de
publicación del presente anuncio en
el •Balztín Oficial del Estado..

Durante este plazo y en horas há-
biles de oficina, deberá el peticiona-
rio presentar en las oficinas de esta
Jefatura, sitas en Sevilla, Plaza de
España, Sector segundo, el proyec-
to correspondiente a las obras que
trata dc ejecutar. También se admiti-
rán en dichas oficinas y en los refe-
ridos plazos y horas, otros proyec-
tos que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean in-
compatibles con él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá ninguno
más en competencia con los presen-
tados.

La apertura de proyectos a que se
refiere el artículo trece del Real De-
creto Ley antes citado, se verificará
a las doce horas del primer día labo-
rable siguiente al de terminación del
plazo de treinta días antes fiado,
pudiendo asistir al acto lodos los
peticionarios y levantándose de ello
el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos.

Sevilla veinticuatro de Julio de mil
novecientos cuarenta y seis. - El In-
geniero Jefe, Vicente Basabe.

Ayuntamientos

Circular ticím. 3.119
Campaña da vacunación antivariólica

El Excmo. Sr. Director General
de Sanidad en telegrama de hoy, or-
dena a esta Jefatura la organización
de una intensa campaña de vacuna-
ción antivariólica.

Teniendo en cuenta que dicha
campaña está ya en marcha en toda

• la provincia desde primeros de año,
por la presente circular, se hace sa-
ber a los Sres. Mídicos y Practican-
tes, la necesidad de intensificar la
Inmunización antivariólica a fin de
que se extienda a ser posible a toda
la población susceptible.

Estas vacunaciones, se iniciarán
en los lactantes a los seis meses de
la vida y deberá exigirse con todo ri-
gor por los Médicos y Maestros la
revacuttación al ingreso en la escuela

Sz recuerda asímismo la necesi-
dad de practicar la revacunación
cada seis o siete años, tiempo
máximo de proteción que actualmen-
te se admite para las personas va-
cunadas contra la viruela.

Los Alcaldes y Maestros colabo-
rarán en esta campiña con todo ce-
lo, en especial los segundos, los
cuales deberán proporcionar a los
Sres. Mídicos, relación de niños de
sus escuelas que no hayan sido va-
cunados nunca a pesar de lo que
dispone la Legislación vigente, o de
los que por haber transcurrido tiem-
po suficiente deberían ser vacunados

A la vista de estas relaciones, los
Médicos ayudados por los Practi-
cantes, procederán de una manera
inmediata a la inmunización corres-
pondiente.

Los Sres. Alcaldes convocarán
con toda urgencia la reunión del
Consejo Local dz Sani Jad, invitando
a la misma a todos los Médicos y
Practicantes de la ....ocaliJad, para

• que escuchen la lectura de esta Cir-
cular y se den por enterados hacien-
do las observaciones que consideren
pertinentes plra el mayor éxito de la
campaña a emprender.

La Jefatura Provincial de Sanidad
dará toda clase de facilidades para
el logro del fin apetecido, que no es

AYUNTAMIENTOS
LIMITE MAXIMO

Pesetas 	 Cts.

Fernán-Núñez 	 284.078'36
Montalbán 	 138.17287
Villaralto 	 	 2468837

Total 	 44699'6O
Lo que hago público por este pe-

riódico oficial a fin de que los Ayun-
tamientos interesados se din, por
notificados, y puedan en su caso,
Interponer dentro de los quince días
siguientes a la publicación, el recur-
so de reposición que ,autoriza el
artículo setenta y cinco del Decreto
de veinticinco de Enero de mil nove
cientos cuarenta y seis.

Córdoba 5 de Agosto de 1946. -
El Delegado de Hacienda, Rodrigo
Fernández.

Jefatura Provincial de Sanidad
DE CORDOBA

otro que obtener una brillante esta-

dística de inmunizaciones.
Córdoba 2 de Agosto de 1946. -

—El jefe Provincial de Sanidad, Cé-
sar Sebasiián.

Jefatura de Aguas
del Guadalquivir

Concesión de Aguas Públicas

FUENTE LA LANCHA
Núm. 3.111

El Alcalde de Fuente la Lancha, ha-
ce saber:
Que el Ayuntamiento de mi presi-

2
	 g OLETIN OFICIAL

dencia acordó en la sesión del día
quince de Julio últimoosacar a públi-
ca licitacióa la subasta relativa al
arriendo de los arbitrios establecidos
sobre bebidas espirituosas, espumo-.
Saa y alcohólicas, así 'como las de
carnes frescas y saladas, volatería y
Caza menor bajo el tipo de MIL QUI-
NIENTAS PESETAS.

La subasta se verificará en estas
Casas Consistoriales el día veinte y
cm n-co del actual y hora de las doce,
bajo la Presidencia del señor Alcal-
de con asistencia de la Comisión
nombrada al efecto y por el Secreta-
rio que extenderá el acta.

El arriendo será por cinco años,
em p ezando a regir el día primero de
Septiembre del corriente año y ter-
minará el mismo día del año mil no-
vecientos cincuenta y uno.

El pago de dicho ser,vicio se veri-

ficará en la forma dispuesta en el
pliego de condiciones que junto con
los demás documentos estará de
Manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento para- conocimiento de
las personas que deseen interesarse
en la indicada subasta.

Dicha subasta se verificará por el
sistema dz pujas a la llana y durará
una hora, pudiendo los solicitantes
durante la media hora primera cons-
tituir en arcas municipales el depó-
sito del diez por ciento de la tasa-
ción; transcurrida aquella se cerrará
el acto empezando la licitación.

Este contrato se hace a . riesgo y
ventura del rernatante sin que por
ninguna causa pueda pedir su resci-
sión, siendo de cuenta . del mismo
los anuncios relativos a la subasta.

No podrá tomar parte en esta su-
basta los individuos que enumera el-
artículo noveno del Reglamento de
dos de Julio de mil novecientos trein-
ta y cuatro para los contratos muni-
cipales.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento llamando licita-
dores.

Fuente la-Lancha a primero • de
Agosto de mil novecientos cuarenta
y seis.- Eulogio Plaza.

PEDROCHE

Núm. 3.109
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que la Corporación de mi presi-

déncia en sesión del día treinta y
uno del pasado mes de julio acordó
sacar a pública subasta en siete lo-
tes de NOVENTA a CIEN fanegas
aproximadamente cada uno, el apro-
vechamiento de hierbas y pastos del
Partido llamado .Medio . de la Dehe-
sa Boyal de estos Propios en el pre-
sente año.

Dicha subasta tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales el día
VEINTICUATRO de Agosto actual a
la hora de las once siendo el-tipo de
tasación de cada lote DOS MIL SE-
TECIENTAS PESETAS no admi-
tiéndose posturas que no lo cubran.

Para tomar parte en la subasta se
constituirá como depósito provisio-

. nal media hora antes de ciar princi-
pio el acto el DIEZ POR CIENTO
del tipo de tasación.

La subasta se verificará por el
sistema de pujas a la llana y el dis-

frute empezara a ,,,n el

rl
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711 ZOA005
CORDOBA

Núm. 3.106
-trique Rodríguez Cabezas,
vitalmente, Juez de Primera

icia número uno de esta Ca»

saber Que en este Juzga-

gue expedient e sobre &da-
le herederos por muerte de
IEMENTE LOPEZ DUE-

acido en Pozoblanco, de cin
ocho años, hijo de Blas y

uela, de estado soltero y ve-

Córdob a , ocurrida el día diez

embre de mil novecientos

ir y cinco, sin testar.

te se hace público en cuna-
r() del artículo novecientos
ly cuatro de la Ley de Enjui-
lo Civil, haciéndose constar
lama toda la herencia su her-
e doble vínculo DON LUIS

DUEÑAS, y en su virtud se
los gin se crean con igual o
lerecho, para que comparez-
2 este Juzgado a reclamarlo
Je TREINTA DIAS.
en Córdoba a treinta y uno
de mil novecientos cuarenta

-Enrique leodríguez.—El Se-
P. H. Rafael Moral.

Núm. 3.120
Don Ventura Arias Vivancos, Magis-
trado, Juez de Primera Instancia
núme ro dos de la ciudad y partido
de Córdoba.
Por nedio del presente edicto, se

anuncilla venta en pública subasta
dejos fincas que des pués se dirán,
especialmente hipotecadas en la es-
critura base del p rocedimiento elecu-
tino sumario que se tramita a instan-
cia de ion José Salas Montero, con-
tratos cónyuges doña Carmen Pra-
das hez y don . Angel Jiménez
Galán.

Primera. - lima casa sita en la villa
de El Rubio, señalada con el número
cuarenta y cinco antiguo y moderno
de Gobierno en la calle Capitán Es-
coins, ::0F1 una supeficie de mil dos-
cientos sesvnta y cuatro m. 7. Lin-
da derecha camino Valdío que lo
separa de tierras de don Manuel
Pérez Rodríguez; izquierda casa
'Cine ) cuarenta y tres de dicha calle
Propia de don Juan Pérez Rodríguez
Yf iindo itierras de don Antonio Ma-nacer larda.  Dentro de esta fincaexiste an molino aceitero, hoy fäbri-ca de aceite con dos p rensas hidráu-licas de Irk juba y cinco y Veinticincocenti rnélros de p istón, empiedro contres rulo s de la fábrica de San Amo..ni° d c„ovina; termo-batidora y unaremo! 'dora de orujo, fábrica enAme 'era ; un motor e l éatrico dediezii i ; un molino triturador deDiensiis Ser raleón de dos y medio;accesorios Y 

dos d e p ósitos de dos->ciento 
arrObIS cada uno. Su valorCIENTO VEINTE MIL PESETAS.

r, %Inda. Cisa en la villa de El,cKiiibrnió 
calle Alfonso XIII , número

ie

11 1 y seis;
echad 	 mide diez metros de, 	 pnr treinta y cinco de fondo.t'inda derecha con otra de herederos

de don Antonio Fernández Molina;
izquierda con otra de don Antonio
Caro Jiménez y espalda con patio de
don Manuel Martín Hidalgo. Su va-
lor TREINTA MIL PESETAS.

Tercera. - Suerte de tierra planta-
da de olivar, con una cabida de tres
fanegas, igual a ciento noventa y
dos áreas, cincuenta y una centiáreas
al sitio Cantera de Morote, término
de El Rubio. Linda al Norte camino
del Pondón, que la separa de tie-
rras de don José Rodríguez Ramos;
al Estdeon el camino de la Zorita
que la separa de tierras del mismo
Sr. Rodríguez Ramos; Sur -otra de
don Manuel Hidalgo Quirós y Anto-
nio Pérez Caro (Mayor) y al Oeste
con más de este último Sr. Pérez
Caro. Su valor ONCE MIL PE-
SETAS.

Cuarta. -Siete celemines y dos
cuartillos de tierra o cuarenta áreas
siete centiáreas en el partido de las
diez y ocho, Iirmi,no de El Rubio.
Linda por Levante y Poniente con
otras'de don Rafael Prados Olivares
hoy de don José Pradas Saenz de
Tejada; Norte con chaparral de la
Marquesa de easa.Tamayo y Medio-
día con el camino de los Carros. Su
valor MIL QUINIENTAS PESETAS.

Quinta - Tres fanegas y tres cele-
mines de tierra de chaparral o sean
doscientas ocho áreas iy sesenta
centiáreas en el p artido de las diez
y ocho, término de El Rubio. Linda
por Levante chaparral de Pedro Pra-
das Hinojosa. Norte otra de la seño-
ra Marq uesa de Casa Tamayo, Po-
niente otra de María de los Dolores
Pradas Hinojosa y Sur camino de
los Carros. Su valor, ONCE MIL
PESETAS.

Sexta. - Suerte de tierra con diez
pies de olivos y caber de tres cele-
mines y medio o diez y ocho áreas,

' setenta y una centiáreas en el partido,
de Durán, término de El Rubio. Linda
Poniente, Norte y Mediodía olivar
de Rafael Pradas Olivares y Saliente
con la de Maria Dolores Pradas Hi-
nojosa. Su valor QUINIENTAS
PESETAS.

Séptima, - Una fanega y nueve
celemines de tierra chaparral, al sitio
de las diez y ocho, término de El
Rubio, mitad de otra mayor, la que
fué segregada; Linda por Norte con
tierras de la'Marquesa de Casa Ta-
mayo, poniente con las de Juan José
Pradas y S ienz de Ida. Sir con
tierras del mismo y Mediodía con el
camino de 103 Carros. Su valor
CINCO MIL PESETAS.

Oztava. -U ia mala de olivar en
referido término, partido de Durán,
de caber nueve celeteines o cuaren-
ta y ocho áreas, trece centiáreas.
Linda al Norte olivar de herederos
de Ramón Prados; Saliente vereda
de Duráa; Poniente olivar de Juan
Puro y Midiodía con otros de los
herederos de Juan Prada. Su valor
MIL QUtNIENTAS PESETAS.

Servirá de tipo para la subasta el
valor indicado a cada finca y no se
admitirán posturas inferiores a dicho
tipo.

Los autos y certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta

y uno de la Ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado; se entenderá que
todo licitador acepla corno bastante
la titulación y que las cargas y los
gravámenes anteriores y los prefe-
rentes si los hubiera, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subroiädo en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinar a su extinción el precio del re-
mate.

Para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto
una cantidad en efectivo no inferior
al diez por ciento del tipo de subasta
antes dicho, y puede hacerse el re-
mate a calidad de cederlo. •

Y el remate tendrá lugar en la Sa-
la Audiencia de este Juzeado el día
VEINTE DE SEPTIEMBRE próxi-
mo y hora de las DOCE.

Dado en Córdoba a cinco de Julio
de mil novecientos cuarenta y seis. -
Ventura Arias. - El Secretario judi-
cal P. S. Juan de Sosa.

Núm. 3.031
Por el presente se hace saber.

Que en este Juzgado Municipal nú-
mero dos se siguen diligencias por
hurto de 50 kilos de trigo, contra
Gregorio Velasco Rodríguez y Mo-
desto Vaquero Rojas, cuyo fruto
había sido sustraido en una finca
enclavada en las inmediaciones de
Aleolea (Córdoda), y desconociendo
esta asi como et nombre y domicilio
de su propietario, se hace público
para que una vez acreditado la pro-
piedad, sea retirado el tr i go referido.

Dado en Córdoba a 19 de Julio de
1946. - El Juez, Firma ilegible.- El
Secretario, Firma ilegible.

Núm. 3.032

Por el presente se hace saber.
Que en este Juzgado Municipal nú-
mero dos, se siguen diligencias por
hurto de veinticinco kilos de habas e
igual cantidad de trigo. el que ha sido
sustraido por Antonio Carrillo Ba-
rrero, José Hernández Barrada y José
Flores Salguero, cuyo hecho ocurrió
en una finca enclavada entre , las
Estaciones de rorres Cabrera •y El
Chaparral, de este termino municipal
cuyo nombre asi como el de su pro-
pietario se desconoce, por lo que se
hace público, a fin de que una vez
acreditado los extremos anterior-
mente expuestos, sea retirado el fru-
to mencionado.

Dado en Córdoba a 19 de Julio de

1946.- El Juez, Firma ilegible —El
Secretario, Firma ilegible. '

AGUILÁR PE LA FRONTERA

Núm. 2.999

Don Pedro Escribano Serrano, juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega

a las autoridades y agentes de la Po •

- licía judicial procedan a la busca y
rescate de una zuda y tina escalera
que después se reseñará propiedad

de la -Penfe vecino de Puente Genil
desaparecido del sitio Estación tér-

mino de Puente Genil el día 25 de
Mayo de 1946. deteniéndose a sus
poseedores si no acreditan su legal
adquisición, pués así lo he acorda-
do • en el sumario número 107 de
1946 por robo.

Serias
Una zuda de mano y una escalera.
Dado en Aguilar de la Frontera a

27 de Julio de 1946. Pedro Escri-
bano.- El Secretario, Manuel Rueda

Núm. 3 000
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de este partido.
Por Virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Po-
licía judicial, procedan a la busca y
rescate de una yegua que después
se reseñará propiedad de Anto-
nio Muñoz García, vecino de Puente
Genil desaparecido del sitio Isla del
Verdugo término de Pnente Genil
el día 10 de Julio de 1946, dete-
niéndose a sus poseedores si no
acreditan su legal adquisición, pues
así lo he acordado en el sumario
número 153 de 1946 por hurto.

Serias
Una yegua de las senas siguientes

raza española, de alzada 1'47, capa
alazana, pequeño lucero hacia cos-
tillares y región lumbar izquierda.

Dado en Aguilar de la Frontera a
26 de Julio de 1946. - Pedro Escriba-
no.- El Secretario, Manuel Pueda.

MONTORO
Núm. 3.053

El señor Juez de Instrucción de Mon-
toro y su partido.
Por el presente edicto, ruega a

todas les autoridades civiles y milita-
res e individuos de la Policía judicial
de la Nación procedan a la busca y
captura de la caballería que después
se dirá propia de la casa Francés y
Compañía de esta ciudad la cual le
fue susiraida en la noche del 24 al
25 del actual de la finca San Fer-
nando de Casillas de este término,
asi como a la del autor o autores del
hecho y caso de ser habidos sean
puestos a disposíción de este Juzga-
do estos últimos en el arresto muni-
cipal de esta ciudad.

Acordado en el sumario 152 1946
sobre hurto.

Dado en Mantoro 27 de julio de
1946.—F. Rubiales.- El Secretario,
Eduardo Vera.

Señas de la caballería
Lila yegua de 14 años, 1'60 de

alzada, capa torda, raza Española,
señas particulares un hierro en pa-
leta izquierda cabeza más clara y
V-10 en nalga izquierda.

BAENA

Núm. 3.083

Cédula de citación

En virtud de providencia de este

dia dictada por el S. luez de Instruc-
ción de este partido en el -sumario
107 de 1946. sobre abandono de fa-
milia, se cita por medio de la pre-
sente que se insertará en los BOLE-
TINES OFICIALES de Córdoba y

i Málaga a Carmen Pescador Roldán,
l de 26 años de edad casada con load

I

Bas Ambrosio, natrural de Baena y
con domicilio últimamente en Maiega
en calle Siete Revueltas, para que
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GERONA

Núm. 3.080

José Gallardo Marmol,h1,
sé y de Posarlo, natural de'
lujar, (Granada), de estado
de oficio labrador, de 22
edad, domiciliado Últim
Castro del Pío (Córdoba), e
le sigue sumario ordinaric
delito de deserción, compar
el término dc quince días
Alfredo Calvo Mar t ínez, ji
iructor del Re gimienta de 1

Alcántara, número 33, de gl

en Gerona, (Cuartel de 
Sj

mingo). bajo apercibirnien
de no efectuado será dedal
belde.

Gerona, 20 de Julio de 1
Juez instructor, Alfredo Ca
tinca.

CEUTA

Núm. 3.057

PI

BARCELONA

Núm.. 3.028

Antenio Calvo Lemanch
Emilio y de Asunción, n
Córdoba, de 22 años de E

tero, estatura 1633 metros
gro, cejas al pelo, ojos
avecindado últimamente en
¡Avda número 17 de Córdc
parecerá en el término de
contar de la publicación
sente, ante don José Mar
Teniente. Juez Instructor (
miento M xto Infantería U
mera 59 de esta Plaza, el
gue expediente por falta
deserción, bajo apercibir
declarado rebelde.

Barcelona 37 de Julio di

Ei Teniente Juez lustra(
Martín.

Emilio Porras Aragár

Manuel y de Carmen naiu,

cena provincia de Córdo/

de La Guardia provincia (

de estado soltero, de 2(
edad, profesión campesin(

1'650 metrds, pelo negrc

pelo, nariz aguileña, barb,

boca regular, ojos casiaí

sano, serias particulares n

Soldado trabajador pe

Compañía de igual den(

dependiente de la Agrut

Batallones Disciplinarios

dos Trabajadores Penadc

'Tuecos, encartado en la Ir

Sumaria número 1813-46,

puesta falta grave de eva

parecerá en el término del

a contar desde la publica

presente en este BOLEf IN

ante don José Lebrusant

pitan Juez Instructor de

Agrupación, residente

bajo apercibimiento que (

tuarlo, será declarado reb(

Ceuta 24 de Julio de

Capitán Juez Instructor, J(

sant García.

comparezca ante este juzgado den-
lro de los 10 días siguientes al de la
Inserción de la presente en expresa-
dos periódicos oficiales, para ser
oida en dicha causa en conce p to de
Inculpada, advirtiéndole que si deja
de compat'eeer se decretará su pri-
sión.

Baena a 51 de Julia de 1946. - El
Secretario judicial Licenciado, losé
Rabadán.

BAENA
Núm. 3 050

Don D:ego Palacios Casado, Juez
de Instrucciói de este partido.'
Por el presente ruego a todas las

autoridades, procedan a la busca y
rescate de un caballo, de 4 años,
castrado, castaño, alzada 1'70, sus-
/raid° a Francisco Gonzärez Molina
del sitio San Jorge del término de
Luque, en la madrugada del 18 al 19
del actual. poniendolo a mi disposi-
ción caso de ser habido con las per-
sonas en cuyo poder se encuentre y
ho acrediten su legítima procedencia
Así está acordado en el sumario nú• •

112 de 1946.
liado en Baena a 24 de Julio de

1946. - Diego Palacios. - El Secreta-
rio judicial, Antonio Giménez.

MONTILLA

Núm. 3.048
Cédu'a de notificación

En el ex p ediente juicio dc faltas
número 461 de 1946, Por pastoreo
de ganado' cabrio, contra Bievenido
Rodríguez Dornat, mayor de edad,
vecino que fae de esta y en la actua---
lidad de Valencia, se ha dictado sen-
tencia cuya parte dispositiva dice así:
Fallo: Que debo de condenar y con-

deno al denunciado Bienvenido Ro-
dríguez Dorna, a la multa de diez
pesetas que hará efectivas en papel
de pagos al Estado, sufriendo caso
de insolvencia diez días en el Arres-
to municipal de esta ciudad, y pago
de costas procesales. - A. Laguna.
- Rubricado.

Y para que sirva de notificación en
forma al condenado Bienvenido Ro-
dríguez Dornat, obligo y firmo la
presente en Montilla a 29 de Julio de
1946. - El Secretario, Eloy Sanz.

Núm. 3.049
Cédula de citación

En virtud de providencia de este
día, dictada por el señor Juez Muni-
cipal suplente de bienios anteriores
de esta ciudad, en el expediente jui-
cio de faltas, por hurto de garban-
zos, contra el qüe dijo ser y llamar-
se Andrés Moreno, vecino de Agui-
lar de la Frontera, con domicilio en
la calle San Cristóbal, número 50, y
cuyos actuales paradero y domiciiio
se ignoran, se ha acordado citar a
dicho denunciado, para que el día
veinte y ocho de Agosto, próximo, a
las once, comparezca en la Sala
Audiencia de esie Juzgado, calle Da -
maso Delgado, número 11 con obje-
to de que asista a la celebración del
correspondiente juicio, previniendo-
le que de no concurrir a este llama-
miento, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Montilla 29 de Julio de 1946. - El
Secretario, Eloy-Sanz.

Núm. 3.067

Don Augusto Gerardo Mendez Ló-
. pez, Juez de lnstrucció Interino de
esta ciudad y su partido.
'Por el presente se hace saber:

Que con fecha 8 del corriente mes
ha sido intervenida a José Buialance
Arrebola, vecino de Montilla, con
domicilio en la Casilla del Capellán
la siguiente caballería al parecer de
ilegítima procedencia:. Mulo castaño
de seis años, 134 de alzada, raya
simple y cruzada, acebrado, bocila-
vado, con la marca de La Mundial,
Iniciales V-15 en el brazo izquierdo
la de La Unión Ganadara en anca
Izquierda, iniciales S. 10 y el nümero
6 entre ollares. Ea su virtud se llama
por medio del presente al que se
crea dueño de dicha caballería a fin,
de que comparezca ante este Juzga-
do dentro del término de diez días al
objeto de hacerse cargo de ella y
demás diligencias acordadas en el
sumario seguido con el número 63
de 1946.

Dado en Montilla a 51 de Julio de
Gerardo.- El Secretario,

Tomás Gutiérrez.
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3 00

Don Luis Antonio Burón Barba, Juez-
de Primera Instancia é Instrucción
de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en esie Juzgado

se han tramitado expediente de res-
ponsabilidades políticas contra los
expedientados que a continuación se
relacionan, con los pueblos de su
vecindad, en los cuales se ha dictado
auto de sobreseimiento provisional,
habiendo por tanto recuperado la
libre administreción y disposición de
sus bienes.

Hinojosa del Duque

Purificación Bravo Caballero.
Juan de la Cruz Sánchez Aranda.
Victoriano Mur,llo Platero.
Jerónimo López Navas.
Petra Acedo Barbarroja.
Juan Ruiz (Masera.
José Gordillo Copado.
Angel Pevaliente Morale-s.
Marcelino Monge Guerra.
Juan García de la Cruz.
Francisco González Pérez.
Francisco Morales Pérez.
Manuel Herruzo Aranda.
Alejandro Moyano Castelo.
José Alcudia Luna.
Felipe Flores Pérez. y
Esteban García García.

El Viso
Bernardino López 011ero.

'Juan Rubio Risquez.
Pedro 011ero Puerto.
!Sade Puerto Bel.nonte.
Juan Escudero López.
Julián. Linares Diez.
Martín García Pizarro.
Mercedes Pizarro Alcántara.
losé Manuel Jiménez López.
Francisco Colchado Silveria.
Angel García Pizarro.
Claudio Risquez Herrera.
Manuel Gómez González. y
Manuel Moyano Bajo..

Belalcázar
Carlos Morillo Copé.
Rafael Murillo Rodríguez.
Gabriel Murillo Medina.

Andrés Valenlín Valentín.
M i guel Arias Medina. y
Francisco Cebrián Vozmediano.

Villaralto
P:ázido lsidoro Torrico Muñoz.
Crsicencio Elemento ' Orellana

Fernández.
Moises López Sánchez. y
Augusto Martín Fernández.

Santa Eufemia
Rafael Piedrehita Jurado.
Bernardino Muñoz Castillo.
Aquilino Fernández Ruz.
Manuel Daza jurado.
Francisco Muñoz Medina.
Crespiniano iglesias López.
Agapito Gómez Pascual.

Manuel Fernández Galán. y
Fausto÷Sánchez Cabanillas.

Fuente la Lancha
Pastor Fernández Leal.
Bernardo Murillo Montenegro.
Gervaalo Mutile Expósito.
Félix Chavez Caballero. y
Matías Leal Copado.
Dado en Hinojosa del Duque a 19

de Julio de 1946. - Luis Antonio Hu-
rón Barba. - El Secretario P. H..

SAN ROQUE
Núm. 3.051

Don Andrés de Castro Ancos, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el p resente y en cumplimiento

a lo acordado en el sumario que se
instruye en este Juzgado con el núme-
ro 198 1946 sobre hurto de dos car-
teras contra Valerio Sánchez
9C cita'y llama para que comparez-
ca ante este _Juzgado sito en calle
Coronel Moscos° número 11 a Con-
cepción Fernández Teiles, que hacía
vida marital con el procesado antes
expresado y que tuvo últimamente
domicilio en Puente Genil calle Ave-
nida 'Generalísimo Franco número
153; apercibiéndole que si no com-'
parece dentro del plazo de quinto'
dia contados a partir de la publicación
del prese.nte le pararán los perjuicios
a que haya lugar con arreglo a dere-
cho.

Dado en San Roque a 29 de Julio
de 1946. - Andrés de Castro.-E( Se-
cretario, Firme ilegible.

MENGIBAR
Núm. 5.091

Don Pedro Blanco Gallegoaluez Co-
marcal de esta- villa y su Comarca.
Por el presente se cita-a Ana Gar-

cía Cubero y Ana Cubero Aguilar
vecinas de -Villa del Pío (Córdoba),
con domicilio últimamente en calle
Fuente Montoro 22, cuyo actual pa-
radero se desconoce, a fin de que el
día cinco de Septiembre de 1946 a
las doce y por si o por medio de
persona que legalmente tes represen-
ten y provistas de las pruebas que
piensen utilizar, comparezcan ante
este, Juzgado, sito en la Plaza del
Caudillo número 2, en que tendrá
lugar la celebración del juicio de
faltas seguido en el mismo por via-
jar en el tren sin billete y negarse a
pagar su importe, advertidas que de
no hacerlo sin justa causa y probada
la causa les parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho.

Dado Mengibar a 20 de Julio de
1946.- Pedro Blanco. - El Secretario
Francisco Aguilar.
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